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ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa' e
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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocatoria No' 019/2O2O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N124'2O2O

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Actacircunstanciadaquese|evantaconmotivodelaJuntaPúblicaen|aquesedaaconocere|Fallodela
Licitación pública No. ro sopoi-Ñri¿ 2020. relativo a la obra: Pav¡mentación con concfeto hidráulico

guarniciones y banquetas en la localidad de la col' 28 de Mayo' municipio de Acatlán Hidalgo;

ubicada en la localidad de Colon¡a 28 de Mayo (Santa Rosa)' Municipio de Acatlán' Estado de

Hidalgo.; los recursos t¡nun"¡"á. para la contratación de la obra objeto de este procedimlento de

contrataciónpor|icitaciónpuol¡ca,se,¿nconcargoa|oficiodeautorizaciónderecursosNo.SEF|NP-A-
FAFEF lcl-2o2o-15o8-oo641. 

'o"- 
t""¡'t 20 de áctubre de 2o2o ' emitido por la Subsecretaria de

programación y Ia Dirección o"r]urrl i" programación de la secretaria de Finanzas Publicas del Gob¡erno

del Estado de Hidalgo.

En ra ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidargo. siendo ras og:oo horas der día 01 de

diciembre de 2o2o; "" "r.;li.';;i; 
J" lo di.pr"r,o por.los Artículos 44 de la Lev de obras Públicas v

ServiciosRelacionadosconlasMismasparaelEstadocleHidalgoy43'44y45desuReglamentoenvigor'
se reunieron en la sala de juntas de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial'

ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta bala, sita en el Km.87.5 de la carretera N4éxico -

pachuca, col. Venta pr¡eta, pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos'

cuyos nombres, represe ntacio n es y firmas constan al calce de esta acta' con el objeto de dar a

conocereIresultadodeIfa||oemitidoporIasecfetaríadeobrasPúblicasyordenamiento
Territoria|,feIatiVoaestaIicitaciónPúbIicacomoconsecuenciadeIActodePresentacióny
AperturadeProposictones,enquefueIevantadayfirmadaeIactarespectiVadeesteconcurso,por
la. per.on"s que en ella interviniefon y a quienes se da a conocer el resultado

PresidelapfesentejUntapúbIica|aC.L.C.Arace|yPeñafie|Nájera,por|aDireccióndeLicitac¡onesy
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de obras Públicas y ordenamiento

Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la rey c¡rg 
jnica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3,

4,5,6 fracción ll ¡nciso b) y i3 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la secretaría de

obrasPúblicasyofdenamientoTerritorial,delPoderEjecUtiVodeIEstadoLibreySoberanode
H ida lgo.

ElservidorPúblicoquepresrdeelpresenteacto'fuedesignadoRepresentantedeestaDependencla'por

"|t¡tu|a|¿delamisma,medianteescritos/Ndefecha14deoctubrede2Ol9'EIestudio,anáIisisyevaIuacióndeIasproposicioneSpreSentadas,sereaIizóconfUndamentoen
L Ji.pu"r,o por los Artículos 1og de la constitución política del Estado Libre y soberano de

HidaIgoy44de|aLeydeobrasPúb|¡casySerVicioSReIacionadosconIasMismasparaeIEstado
deHidalgoyIoapIicabIedesuReglamentoVigente,asícomoconIoestabIecidoenIasbasesde
esta licitación, por lo que 

'nu 
uu' realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanciasque¡ntegranIasproposicionespresentadaspor|oSIicitantes,ensusaspectosLegaIes,
TécnicosyEconómicoslaSecretaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritoriaIdeIPoder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determina que la persona seleccionada para

4..
Ex Cenfo Mrnero, Col. Venta Pfleta, Ldrtrcro No.2-B planta baia, 

X
Pachuca de soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT_N124_202O

Con un importe sin l.V.A. de,
cuarenra y tres pesos Og/tOO M.N.).

En virtud de lo anterior' el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas documentosque sean necesar¡os hasta por la cantidad d",
ochocientos setenta v tres oesos g7l1oo M.N.) ra cuar irrcruye er toz d"r r,npr"sto uGñ ugr"g"oo.
con un plazo de ejecución de obra de 78 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 11 de diciembre de 2O2O.
se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación der contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el anális¡s detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desechartas, según elcaso' de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vrgente.
El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su regramento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesa¡os para Ia formalización oer contratorespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generai de Admrnrstración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, Coronia venta prieta, c.?. 42090, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (o1 771) 717.gooo extensjones
8142,8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 111-8o-45, de Lunes a Viernes en horarjo de 8:3o a.16:30horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del díao2 de diciembre de 2o2o ' asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y teneren el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficíentes y necesar¡os para el día del jn¡cio de suejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asjstido a esta JuntaPública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partrr de esta fecha, para etectos de sunotiflcaclón y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo laso9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y as¡ qu¡s¡eron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La talta de firma de algún l¡citante no invaljdará su contenido y efectos.
por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de precios Unitarios

L.

2t3

tratos

No se presento



S€cr€t rf. de Obr¡s Públlcas
y Ordenamlento Terrltorlal

Licitación Pública No. EO-SO POT-N124'2O2O

Por el Órgano o de Control de la SOPOT. Por la

L.l
"-'tr,¿ff'*

L.C.

Por la Dirección General de Conservación de
tes

Lecona

Por la Unidad de Planeación y Prospecttva

No se oresento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Plesento

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Dresento

Por el Coleg¡o de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcción

Nombre

Dirección General Control y Enlace

üé-suarez Roldan

de Contraloría

No se Presento

Por los licitantes Partici

l.

2.-

Emca Infraestructura, S.A. de C V

Constructora Yerbabuena, SA deCV

Nota:Estasfirmaspertenecena|actacilcunstanc|ada|evantadaconmotivodelaJuntaPúb|icadelActodeFa|lo,re|atrvaa|a
Licitación pública No. EO-SOpoT-N124,2O20, co"espondiente a la obra: Pav¡mentación con concreto hidráulico guarnic¡ones

y banquetas en la localidad ¿" ¡" .oi. ili. Mayo. municipio de Acatlán H¡dalgo; ubicada en la local¡dad de colonia 28 de

í¡""" is"*" Rosa), Municip¡o de Acatlán' Estado de H¡dal9o-

Ex Centro Minero, col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,
Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (21) 717 80Oo, exr 8191

www.hidalgo.gob.mx

No se presento

Rene ReYes Pelcastre
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s€clot rl¡ da obrus Públlc.3
y Ord.n¡mlonto lerrltorl¡l

DIRECGIóil GEIIERAL DE ADüIilISTRACIóÍ{
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOP1OT-N124-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol9 | 2o2o
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O1 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
pública No. EO-SOPOT-N124 -2O2O, para Ia adjudicación de la obra pÚblica: Pavimentac¡ón con concreto

hidráulico guarniciones y banquetas en la localidad de la col.28 de Mayo, municipio de Acatlán Hidalgo;

ubicada en la localidad de Colonia 28 de Mayo (Santa Rosa), Municipio de Acatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

L,l

-
*tr¿ñ*^

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez
Servicios Relacionados con las Mismas para el

hecha la evaluación de las proposiciones. el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya pr esta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases l¡citación, las condiciones legales, técnicas y

el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N124-2O20, en

hidráulico guarn¡c¡ones y banquetas en la localidad de la col.

Colonia 28 de Mayo (Santa Rosa), Municipio de Acatlán, Estado

I
Ex Centro Nlinero, Col. Venta Prieta, Edificio No 2-B plantá baia,

--1 Páchuca de soto, Hgo, C P 42o8o,
,--'-' / Tet.: ot (,f71) 717 8ooo, exr.8191

.l) / ^ 
wwwhidalgo.gob mx

Nf / It3\r-

de la obra púbhca, Pavimentación con
Acatlán Hidalgo; ubicada en la



D¡RECCIÓil GEIIERAL DE AIDüIiISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobieno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Ter?¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N124-2o'2O

Convocator¡a fl o. Ol9l2O'12O
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respecuvas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡c¡tac¡ón públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la D¡rección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lGI-2O2O-1508-00641 de fecha 20 de Octubre de 2020.

t.2.-

t.3.-

Que con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2020 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-
N124-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico
guarnic¡ones y banquetas en la localidad de la col. 28 de Mayo, municipio de Acatlán Hidalgo;
ubicada en la localidad de Colonia 28 de Mayo (Santa Rosa), Municipio de Acatlán. Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Noviembre del2O2O.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2020 a las 10100 horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes:

1.- EMCA lnfraestructura, S.A. de C.V.
2.- Inf raestructura GC, S.A. de C.V.
3.- Constructora Yerbabuena. S.A. de C.V.

2/tl
el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón No. EO-SOPOT-N124-2O2O. en

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón con concreto hidrául¡co en la localidad de la col.
de Acatlán Hidalgo; ub¡cada en la localidad de Colonia 28 de Rosa), Mun¡c¡pio de Acatlán, Estado

fr \ /
.l-----\

N/



s.d.t d. do Ob?.r Públlc.s
y O:don.mlanto forltof lll

D|RECCTóil GE]IERAL DE ADIIIÍIISTNACIóÍI
DE PNOGRAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento lerr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
If o. EO-SOPOT-]1124-2O2O
Convocatorie Il o. Ol9 | 2O2O

1.6.- Con fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- EMCA lnfraestructura, S.A. de C.V.

2.- Constructora Yerbabuena, S.A. de C V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las O9:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

t--
EMCA lnfraestructura, S.A. de

C.V.
$1',715,539.s4

78 días naturales inicio 11 de
Dicrembre de 2O2O y terminación 26

de febrero de 2021.

¿.-
Constructora Yerbabuena,
S.A. de C.V.

$1',671,443.08

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en de presentación y apertura.

fallo de la convocatoria No. Licitación Pública No. EO SOPOT-N124'2O2O, en

de la obra pública, Pavimentac¡ón con guarnic¡ones y banquetas en la localidad de la col.

Acatlán Hidalgo; ubicada en la local¡dad

N

Nr/-J\

de Mayo (Santa Rosa), Municip¡o de Acatlán. Estado



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTII]IISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS I'E OARA

cob¡erno de¡ Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licir¡ción Públ¡ca
o. EO-SOPTOT-¡1124-2o/Z2O

Convocator¡e Il o. (n9l2Or2O

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).
los días 27 y 30 de Noviembre del2O2O, a Ia documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- EMCA Infraestr uctu ra, S.A. de C.V. y 2.- Constructora Yerbabuena, S.A. de C.V., para determ¡nar el
cumpl¡m¡ento en los aspectos legales. técn¡cos y económicos, sol¡c¡tados en las bases de licitación v en los
criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl. inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la
ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- EMCA Infraestructura, S.A. de C.V

Causal No.l.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajol

1.-

Clave

CMCO046

Descripción del concepto

oo9-F.03 RECOMpACTACTONES: A) ESCARtFtCADO. DTSGREGADO, ACAMELLONADO pOR

ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE EXISTENTE EN CORTES Y TERRAPLENES
CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR TENDIDO Y COMACTACIÓN.2)
PARA 95%

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya gue omite considerar un camión pipa para la incorporación
de agua, y omite considerar motoconformadora para el escarificado marcido, acamellonamiento,
tendido y afine, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas

1/tl
el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, de¡ procedimiento por Licitación Públ¡ca -N124-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentación con concreto h¡dráulico en la localidad de la col.
de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de Colon¡a 28 de Mavd

$\/
de Acatlán,



s.cr€tarh do Obrra Públlcar
y Ord€n mlento le]'horlal

DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADTITIISTRAC¡óÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

2.-

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Socretar¡a de Obras Públicas y Ordénam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
lf o. EO-SOPIOT-N124-2U2O
Convocator¡a Il o. Ol9l2ü2O

para construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes, y
que establece: en el inc¡so OO9-F.03, que nos refiere al ¡nciso 3.01.O1.O05-H.02.- La recompactación de
la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios
fijados en el contrato para el metro cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al
acamellonar a alas el material de la capa superior, el precio unitario incluye: escarificación.
incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado

Descripción del conceptoClave

3.-

CMc0076 OO9-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACION.

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el pago de regalías del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las compactaciones se
pagará al precio f¡iado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que
corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los vehículos
empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Clave Descrioción del conceoto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KG/CM2
DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERII\4ETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.OO m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6¡o-1o,
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,
LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

EFcO218

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite cemento para realizar el acabado,
pulido rayado, como lo especifica el concepto.

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N124-2O2O, en
de la obra púbhca, Pavimentación con hidrául¡co guarn¡c¡ones y banquetas en la localidad de la col.

r.t
N

de Acatlán Hidalgo; ubicada en la 28 de Mayo (Santa Rosa). Mun¡cip¡o de Acatlán, Estado
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licltac¡ón Públ¡ca
If o. EO-SOFOT-L24-2O2O
Convocator¡a ll o. ol9 | 2O2O

Omite considerar alambre recocido para amarres de la malla electrosoldada y para la colocación de la

crmbra
. También omite considerar el vibrador para la colocación del concreto

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x2Ox4O cms. (...) incluye, trazo y nivelación. elaboración de concreto, cimbra metálica

ambas caras a la altura de la guarnic¡ón.....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar alambre recocido para Ia colocación
de la cimbra
También omite considerar el vibrador para la colocación del concreto

Descr¡pción del concepto

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 10 cm de
espesor, acabado pulido rayado, ... incl.:... cimbra metálica a la altura del espesor de la

1osa,.....

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar cemento para realizar el acabado
pulido rayado, como lo especifica el concepto.

. También omite considerar el vibrador para la colocación del concreto

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

el fallo de la convocatoria No. 019/2O2O, del Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT-N124-2O2O, en
de la obra pública' Pavimentación con concfeto h¡dráulico guarn¡c¡ones en la localidad de la col.

de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de Colonia 28

FaJ\ /
de Acatlán. Esta
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADilI]IISTNACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
secret r¡a de Obras Públices y ordenamiento Territorial

Fallo del Procodlmlemo por Liciteción Públ¡ca
If o. EO-SOFOT-NIU}-2O2O
Convoc¡torie ll o. OlSl2O2O

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga

toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

.tltl

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim Licitación Pública No- EO-SOPOT-N124-2O2O, en

de la obra Dública, Pavimentac¡ón con guarn¡ciones y banquetas en la localidad de la col.
de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad (Santa Rosa), Municip¡o de Acatlán. Estado

\

centlo M¡nero, col. venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,
Pechuca de Soto, Hgo.l C.P.42080,

\---) Tel.: 01 (Zl) 717 80OO, erl. 8191

J / wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAL DE ADiIIilTSTRACTóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo do H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡tor¡.|

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N124-2O2O
Convocator¡a ll o. Ol9 | 2ü2O

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. '1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1-- Constructora Yerbabuena, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Constructora Yerbabuena, S.A. de C.V., cumple con ios lineamientos establecidos en las bases
de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42
fracción la Ia ll, inc¡so A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocanle.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante:1.- Constructora
Yerbabuena. S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económlcas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto
de $1'671,443.08 (Un millon seiscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos O8/1OO lVl.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 dias naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le

fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N124-2O2O, en
de la obra pública: Pavimentación con concreto hid¡áulico y banquetas en la localidad de la col.

Rosa), Mun¡c¡p¡o deAcatlán Hidalgo; ub¡cada en la localidad de Colonia 28

üi--)



S.crttarf¡ dc Obr.a h¡bllc.l
ydcn mlonto Lrrfto?hl

DIRECCIóT GEÍIERAL DE ADIITilISTRACIóÍ{
DE PROGRATAS DE OBRA

cobierno de¡ Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordemmiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT-]1124-2o'2O
Convocetor¡a Il o. O1912ü2O

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora Yerbabuena,
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $'l'671,443.08
(Un millon seiscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos O8/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 78 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'671,443.08 (Un millon seiscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 08/1OO
lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día
02 de Diciembre del2O2O previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exh¡bir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, Ias pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio Il-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Públca No. EO-SOPOT-Nl24-2020. en
de la obra Dública' Pavimentac¡ón con guarniciones y banquetas en la localidad de la col.

28 de Mayo (Santa Rosa), Munic¡pio de Acatlán, Estado

Ex cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8 plánta baia,

ü/

Pachucá de Soto, Hgq., C.P 42080,
Tel.r 0'l (771) 717 8000, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

€.-.-

de Acatlán Hidalgo; ub¡cada en la localidad



DIRECCTó GETIERAL DE ADIITilTSTRACIóil
DE PROGRAÍf,AS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoria!

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tación Pública
If o. EO-SOPiOT-]1124-20.2l)
Convocator¡a fl o. Ol9 I 2Ú2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1.2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones

Vl , lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Ad¡ninistración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Público

designado para pfés¡d¡l los actos

de !icitación públ¡ca, D¡r€ctorá de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Director de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Josús Jav¡er Br¡anza Ram¡rez

Pública No. EO-SOPOT-N124-2O2O, en
y banquetas en la localidad de la col.

Rosa), Mun¡cip¡o de Acatlánlltado

el fallo de la convocatoria No. O19/202O, del Procedim¡ento por

de la obra pública, Pavimentación con
de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de

V
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DTRECC¡óil GEIIERAL DE ADHITIISTRACIÓN
DE PROGRAIIAS DE OARA

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.l.

L- -/L-L
-*tlrFrI'

Gob¡orno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
1{o. EO-SOP1OT-III24-2O2O
Convocatoria I o. O1912ü2O

Evaluó

Jefe de (ficina -G"

/l l
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N124-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación con concreto hidrául¡co guarnic¡ones y banquetas en la localidad de la col. [ ) /
28 de Mayo. mun¡cip¡o de Acatlán Hidalgo; ubicada en la localidad de Colon¡a 28 de Mayo (Santa Rosa). Mun¡c¡pio de Acatlán, Estado I X/
de Hidalgo. \U

N
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Ex Centro lvinero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-8 planta baja, /l
\-_ Páchuca de soto, Hgo., c.P 42080, /

- 1 -\ Tel.: O1 (n1) 717 8OOO, e¡t. 8191 A
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